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Atención a la ganadería
En el acto de clausura de las Primeras Jornadas de ingeniería

Industrial, se puso de manifiesto por parte del Bxcmo. 8r. Ministro
'I'1 industria y Comercio el avance de gigante <im> España ha dado en
l'l proceso de BU industrialización.

Efectivamente, examinando ano tras otro ios planea y proyectos
<'H programa nacional de industrialización, puede apreciarse H mag
níiico progreso de estos últimos años. V es sensible que estos avances
y progresos n<> se hayan podido realizar también en otros aspectos,
de interés vita] para todos, pero bastante menos atendidos.

No hay duda <[iic <-n Los cuidados y mejoras que nuestra ganade-
ría Decesita, el ritmo que se mantiene es mucho menor que aquel se-
ñalado. En dos aspectos concretos: Incita contra las enfermedades y
epizootias y plan nacional de mejora Eootécnica. Apenas nada se ha
hecho, a pesar dé que las grandes deficiencias de las necesidades del
pueblo español y de su industria en materias de origen animal, recla-
man necesariamente medidas de intervención.

En el i. Congreso Veterinario de Zootecnia, del año pasado, ce-
lebrado bajo el alio Patronato del Jefe del Estado, se expuso, por las
mejores representaciones de la clase veterinaria, una amplia y clara
labor a realizar.

r.i tiempo nasa sin que ningún resultado de aquel Oongeso haya
podido apreciarse. Pero no perdemos la esperanza, nacida di* la apre-
miante realidad de una situación Inadecuada, de que podremos asistir
••< la iniciación de un plan nacional de atención a la ganadería, para
que de jen de perderse l a n í o s mi l e s de m i l l o n e s y para que sea mucho
mayor el rendimiento del capital que ella representa, en beneficio de
"na más acentuada mejora general, ya que a todos alcanzarían los
'""¡dados prodigados a una gran riqueza nacional.
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SECCIÓN TÉCNICA

Sutura del párpado, en el caballo,
previa anestesia

La intervención quirúrgica verificada en un caballo ingresado en
un Hospital Militar de Ganado, en la que se obtuvo on lisonjero éxito,
motiva que me decida 8 publicar csias Lineas, por creer que tanto La
técnica seguida, como el material empleado, asi como Loa cuidados
postoperatorios que le requirieron, son perfectamente compatibles con
las exigencias que el ambiente rural impone a la clínica quo en él se
lleve a cabo.

E l caso , que, d e n t r o de m i s e s c a s a s c o n d i c i o n e s e x p o s i t i v a s , in-
tento poner en conocimiento de mig compañeros, fue el de un caballo
que Ingresó en dicho Hospital, presentando un colgajo en el parpado
superior derecho, de unos tres centímetros de longitud, producido por
mordedura de otro caballo, que comprendía desde el ángulo externo
del ojo hasta la mitad del parpado, siendo su anchura de un centíme-
tro aproximadamente, midiendo a partir del borde palpébral.

A esta slntomatología traumática se sumaba una intensa tnme-
EaociÓD de los b o r d e s de la h e r i d a , m o t i v a d a pop la c o n t u s i ó n <|iie oca-
s iona la m o r d e d u r a , de c a b a l l o , d a d a s las c a r a c t e r í s t i c a s ée l a s s n p e r -
licies d e p r e h e n s i ó n de los i nc i s i vos de e s t a especie , a c o m p a ñ a n d o a
l o d o e l lo , u n a i n t e n s a c o n j u n t i v i t i s con a b u n d a n t e l a c r i m e n e i n t e n s a
fo to fob ia , la que, p o r vía refleja, or ig inaba i n t e n s a s y r á p i d a s contrac -
ciones del orbicular de los párpados, lo que aumentaba la conjuntivi-
tis, al rozarse la conjuntiva por los bordes «le la herida.

El mismo día do su ingreso, y previo BU reconocimiento, del que
se pudo deducir era posible la. sutura del colgajo, toda vez que la vi-
talidad de los bordes <le la herida hacia abrigar la esperanza de con-
seguir una rápida y total cicatrización, Be lavó la herida con solución
tibia de agua con acido bórico al 3 por KM), depositándose en la con-
juntiva pomada oftálmica de óxido amarillo de mercurio.

Transcurridas tres horas de la aplicación de la pomada, y duran-
te el resto del día, se aplicaron, en la región, fomentos de la solu-
ción boricada, lo que dio Lugar a la desaparición de la Inflamación,
permitiendo la operación que se verificó al dia siguiente.

En ella, y previo derribo del animal, se practicó, como medida
preliminar, un cuidadoso lavado de las superficies cruentas, con objeto
de eliminar los productos de secreción de ellas que pudieran quedar
adherido' y hubi'ran 'ido un olh'ltáculo para la ei'a(l'izadón al actnal'
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como cuerpos extraños, o se hubieran comportado como capaces de im-
pedir La cicatrización al ocasionar supuración.

Una vez conseguida la absoluta limpieza de la región, se pro-
emio ¡i la invección por el orificio sureiliar y en el conducto del ner-
vio del mismo nombre, ron aguja flna, de 3 c c. de solución de BOYO-
caina a] 5 por LOO, Lo que se llevó a cabo fácil y rápidamente pe
trando bien La aguja en el trayecto así como la solución, lo que pro-
duje» ana rápida v completa anestesia del párpado superior, durando la
anestesia conseguida el tiempo une duró la sutura, en la que so in-
vinieron exactamente 20 minutos.

El material que se preparó Cué el siguiente; pinzas portaagujas;
dos pinzas de Pean, y ana pinza de disección; agujas curras muy Unas
y seda trenzada del calibre mjfc &no, toda vez que la sutura a verifi-
car era epidérmica; todo ello se aseptizó previa ebullición y ulterior
colocación en una bandeja de c r i s t a l con a lcohol .

La sutura se practicó atravesando el borde superior correspon-
diente a la parte aja del párpado, desde Cuera a dentro, Implantándose
la aguja a un milímetro del borde y procurando que solamente atrave-
sara el tejido celular subcutáneo que en esta región es débil; toda vez
que la piel queda ligeramente adherida a los planos profundos; en el
borde inferior del colgajo, la aguja penetró de manera Inversa, es
decir, de dentro a fuera, Baliendo a la superficie a la misma distan-
cia en que se enclavó en el borde superior. De osla manera so verifl
ron cuatro puntos de sutura entrecortada, procurándote que los bordes
de la herida coaptaran perfectamente, lo que se consiguió dánd<
una tensión moderada a los puntos de sutura, para evitar la inver-
sión de los bordes,

Terminada la sutura se aplicó a la herida un toque de éter yodo-
fórmico, y en el globO ocular se depositó pomada oftálmica.

Las curas siguientes se verificaron a partir de las 24 horas de la
intervención, a razón de una diaria, siendo las i primeras cou lavados
'le solución boricada y pomada oftálmica, mas las l restantes, pues

dio de alta a los Ocho días, sólo consistieron en lavados con la ci-
tada solución, toda vez que desapareció la conjuntivitis al cesar la
acción irritativa qué ejercían los bordes del colgajo.

t 'mtiM queda d i c h o , a l o s o c h o d í a s *«' p u d o d a r d o a l i a a l a n i m a l ,
habiéndose conseguido un completo restablecimiento, tanto anatómico
como funcional, al conseguirse la cicatrización por primera intención.

l..-i conclusión de esta Intervención, así como de otras que mi afi-
ción a la cirugía hizo llevara a cabo, es que en Veterinaria son posi-
bles Hinchas intervenciones quirúrgicas, y lo que i>s má.s. éstas pueden
llevarse a cabo en el medio en que se desenvuelven la mayoría de los
compañeros y que yo también conozco por haber estado en un partido;
Intervenciones que, al ser llevadas ;i cabo, permiten una mayor y más
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rápida recuperación del enfermo, así con dar mayor realce a nuestra
intervención, que se traducen también, en H caso de loa compañeros
que ejercen en la vida rural, <»n un Ingreso económico, que se justifica
cdii creces por los resultados obtenidos y que quedan reseñados más
arriba.

JUAN CHNTRICE SURBDA.
Veterinario Militar

La VI Feria-Exposición provincial ganadera
de Granollers

El día (i de mayo se celebró en Granollers la VI Feria Exposición
ganaderai este año convertida en I." Regional, a la que, por primera
vez, asistid el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, acompañado del
limo. Sr. Director (General de Ganadería que ya en Lfl46 se dignó pre-

tir la [V Feria Exposición.
Va entonces publicamos en esta CIRCULAS —julio de L946— unos

comentarios que en realidad caben íntegramente aquí. El exuberante
potencial económico dedicado a la Feria-Exposición, el alarde de or-
ganización y la magnifica colaboración que por doquier se encuentra,
se concreta en un certamen que dura anas tres horas y ni mías copas
y pergaminos que quedan como única manifestación algo perenne. Pero,
después de seis años, QO se aprecia ningún resultado positivo en la
mejora de rendimiento de las especien d€ explotación, ni los tipos ra-
ciales son más acusados, ni se aprecia mas homogeneidad en ellos, ni
ha mejorado la calidad de loa animales de la comarca.

En realidad, ya al planearse estos certámenes se eludió el nombre
de Concursos, para así dejar reducida a !a más mínima expresión toda
la intervención técnica, pero es de lamentar que tanto entusiasmo,
tesón y desvelos puestos en la preparación de un certamen ganadero
no puedan rendir mayor provecho a la ganadería comarcal por detalles
de l:i propia organización.

E.sle ;ifm la calidad del ganado concurrente subió de tono merced
a la asistencia de magníficos ejemplares de Lérida v Gerona, que se
lleva uní ios mejores premios, al corresponder los méritos reconocidos
p o r l o s J u r a d o s a l a m e j o r c a l i l l a d d<> l o s a n i m a l e s .

Así, en ganado caballar, U>s premin-, en un total de sei«, fueron
conseguidos por sementales de Lérida y Gerona, destacando el premio

traordinario, un magnifico caballo vencedor ya de varios concursos
celebrados en Lérida, llamado "Pasteur", de Casas, de Barbens. El prc
mió extraordinario de garañones de raza catalana fue alcanzado por
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garañón de Pala (Gerona), que recordaba, por *» longitud, aixada
y perímetro de can;!, a aquello* excelentes garañones que exportaron
'°s americanos para dar origen en su país a] célebre garañón de
Kentuchy,

Î TI yegua8 y pul ros, todo el ganado fue de la provincia, mientras
(M> borras de cria y ganado mular. se presentó la competencia con el
ganado leridano; logrando eT primer premio de burras, un buen ejem-
plar de Yirh y el de ínulas, la llamada "Tordilla", de Lérida.

En ganado bovino holandés destacó el semental "Buby", de Oar-
dedeu, que ganó el premio extraordinario, y el semental "Cornelia" de
''i Neo de Urgel, pero Importado de Holanda, verdaderamente mag-
riit'eo. En la« hembras se mejoró <'on ganado de la comarca la calidad
del asistente «'i año anterior, mereciendo el premin extraordinario un
excelente ejemplar holandés-español,, de Santa Perpetua, de una per-
acción morfológica acusada.

En uanaiio porcino, la cantidad y calidad t'ué magnifica, con ejem-
Pjares Large-White y ïbrkshire, de notable perfección racial, ven
ciendo en verracos, nn cerdo de Linyola (Lérida), y en hembras, un
lni|in ejemplar de Sabadell (Barcelona).

La sección <le avicultura se rió reducida a las palmípedas, debi-
do a la persistencia de la peste aviar, que obligó a no admitir las ga-
llináceas. Destacaron ejemplares de Corredores de ludia, además, en
'as ocas, la de Toulouse v la del Ampurdán. En cunicultura, casi la
11lli(<a raza destacada asistente fue Óigante Blanco.

La sección de enganches, en especial el grupo de reala, destacó
i"1' la magnificencia de 1<>S arneses y atalajes, la cuidadosa presenta»
'•|U|i y arrogancia de los animales en perfecta armonía, llamando po-
trosamente la atención las de Sabadell y Barcelona así como una
Carrosa alegórica, de Ripollet, representando la Agricultura y la <ia-
nadería,

En ins jurados formaron par le destacados compañeros de la pro-
n t l < i a , ;isí como varios representantes veterinarios de Lérida, Gerona
3 Tarragona, figurando entre las au tor idades asistentes a los actos
' i*espeetivoa .refe< Provinciales de Ganadería de las cuatro Provin-

y representantes de [os Colegios Provinciales de Veterinaria res
i
La actuación de los jurados fue digna del mayor encomio, ya ......

'''"-'[Mies t\{> un detenido y completo estudio de los ejemplares, con ab-
ita justicia y notable precisión, supieron premiar adecuadamente
"las destacados dentro de cada sección, pudiendo orgullosamente
íespeetivos ganaderos vencedores alardear de ser los triunfadores

"'1 | el mejor ganado de la región catalana, puesto que claramente el
(| |a i; ,|(, m,.IVi, |() demostraron en pública competencia ante sus rivales
(I(1 las demás provincias de la región.
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de Industria y Comercio
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados

CIBCULAR número liTO por la que se reglamenta el sacrificio de ga-
nado ru los mataderos público» con destina al tibatttecbmiento y
el régitn&n de suministro ih carnes if (Icsjtojítts <¡l pÚl·liOO cDiisii

tn'ulnr.
Fundamento

Establecida por La Circular número (i(is de esta Comisaria Gene-
ral l:i intervención en e] régimen de sacrificio de ganado en los ma
taderos y de la carne «̂ î tv-iiicl-i. en los mismos a efectos del mejor
abastecimiento nacional, se hace Indispensable dictar bis normas a
que ha de ajustarse la actuación de] Servicio de ('¡unes. Cueros y
Derivados en cuanto se refiere al régimen * 1 < • entrada y sacrificio de
ganado en mataderos, distribución de carne en canal a las tablajerías
y expendedurías detallistas y sistema de racionamiento al público.

En su consecuencia, y <l<" acuerdo con las atribuciones <(tu' a esta
Comisaria General de Abastecimientos y Transportes condene la Ley
de - i de junio de 9041, y atendiendo a lo dispuesto en consonancia
con aquélla por los artículos segundo, quinto y sexto del Decreto con-
j u n t o d e l o s M i n i s t e r i o s d e I n d n s i t i a y < ' o i n e r r i o y A g r i c u l t u r a , «I»1

fecha 17 de octubre <l»' 1947, esta Comisaria General de Abastecimien-
tos y Transportes, dispone:

/ ntcrrt nciúii tic id carne de las nú rasas rs/ncii s ti efecto*
tiei abastecimiento público

ARTÍCULO PRIMERO. Toda la carne producida en los matadero-;
públ icos para H a b a s t e c i m i e n t o local , y las f o r á n e a s que a e l los s e
lleven en los «asus debidamente autorizados y previo el exacto cum-
plimiento de l"s requisitos sanitarios en vigor, queda Intervenida,
lanío en lo que se refiere a su circulación y distribución, como en lo
que afecta a su consumo por el público, de acuerdo con |o establecido
en el artículo i." de la Circular número 868 de esta Comisaría General.

Ijienle.s itfitus ¡tara el ttacrifido
A K T . *J.' C o n e x c e p c i ó n d e l o L e g i s l a d o <> <l" (1 (tt> I " s u c e s i v o

disponga con caracteres de especialidad en cuanto se relaciona con
l o s m a t a d e r o s a u t o r i z a d o s p a r a la I n d u s t r i a d e c l i a c i n e i - i a y e n 1<> q u e
se refiere a las matanzas de tipo familiar de ganado porcino, las res-
tantes reses sólo podrán ser Sacrificadas en los locales destinados o
habilitados para mataderos públicos municipales, establecidos con la
n e c e s a r i a a u t o r i z a c i ó n gubernat iva , m u n i c i p a l y s a n i t a r i a y con arreg lo
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estricto a in legislarien en vig&t sobre la materia, <> en aquelloe otros
<!«• Upo Industria] que, con idénticos requisitos existan o se creen <-n
lo sucesivo es las grandes regiones productoras dp ganado para el
envío desde ellas de carnes toráneas a los ceñiros de consumo.

Mataderos
AI:T. :t." A ^recios de lo <!"*' <ilu'(I;l establecido en el artículo

anterior, se considerarán como mataderos públicos los siguientes:
"i Los municipales establecidos <> <)'I(1 se establezcan por los res-

pectivos Ayuntamientos para el sacrificio de K-'t^nl" con destino al
abastecimiento de sus correspondientes núcleos de población.

b) Todos aquellos otros creados o que se habiliten o construyan
'••i lo sucesivo con previa sujeción a !os requisitos legales, por coope
rativas de productores, empresas particulares o organismos público»
y3 en especial, el propio Servicio de Carnes, Tueros y Derivados en
comarcas netamente ganaderas, para el sacrificio en ellos del ganado
producido en las mismas y <1' abastecimiento por envío de carnes fo-
ráneas a los grandes núcleos urbanos consumidores, mediante la uii-
Ife de los elementos adecuados de transporte.

intervención de la* actividades de t'><l<>* ío« trntoéerm públicos
por el Servido ée Carnes, Cueros a Derivados

AIÍT. 4.'" Con entera Independencia de la ordenación y dirección
técnico-facultativa o de régimen Interno de los mataderos y de su
Peculiar dependencia de los diversos Organismos competentes para ello
(>1" cuanto a los regímenes ftscal y sanitario, todos ios mataderos, tanto
<'<' tipo municipal como los construidos <> habilitado! para centros de
sacrificio de ganado en regiones productoras con destino a sn expor-
tación en carne, por empresas particulares. Cooperativas de produc-
tores u Organismos públicos, quedarán Intervenidos ;i efectos de l¡«
dirección y ejecución comercial de las operaciones de recepción del
ganado, su sacrificio, distribución de las remesas de carne en canal,
pieles o aprovechamientos de subproductos, pot el Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados.

Facultad única de entrada de (/mintió en Mataderos a favor del
Servicio de Carnes, diteros .y Derivado*

AIÍT. 5." A los efectos establecidos en el artículo anterior, el
ftnieo Organismo competente para ejecutar en ION mataderos, a que
S(l refiere el articule» tercero de esta Circular, las operaciones de re-
c e p c i ó n d e g a n a d o , p a g o de l m i s m o ¡il e n t r a d o r , d i s t r i b u c i ó n d e c a n a l e s ,
p i e | , . s v , l ( . s p o j o s a los v a r i o s ( ¡ n n i i o s o S i n d i c a t o s d e i n d u s t r i a l e s ,
«Obro d e los respectivos I m p o r t e s y p o s i b l e e n v í o d e c a r n e e n c a n a l a
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los núcleos urbanos deficitarios, Befé tí correspondiente organismo
provincia] del Servicio de Carnes, cueros y Derivados.

Quiénes pudran actuar de entradores <>t todos loe mataderos

AKT. <;." BD todos los mataderos municipales <> centros de sacri-
ficio «lo ganado en comarcas productoras, podrán a d u a r como entrado-
rea directos «Id mismo, a través del Servicio de Carnea, Overos y l>e-
rivados correspondiente, las siguientes personas naturales o jur ídicas:

1." L<is propios ganaderos y agricultores que voluntariamente de-
seen llevar sus reses al matadero para que en él sean sacrificadas por
su cuenta y riesgo, sean de la propia provincia o de otra productora
exportadora de ganado.

•J." Las Cooperativas, Sindicatos, Hermandades y demás agrupa-
ciones de productores que bagan uso colectivamente de] derecho a
sacrificar por su cuenta el ganado de sus afiliados, a cuyos tines figu-
rarán censados, a MI petición, y previa comprobación de su existencia
legal como tales, en el correspondiente escalón comercial del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados de la provincia ;i que perteneacan, e
igual se líate de llevar su ganado a mataderos de la propia provin
eia que a los de otras deficitarias.

:'..' Los habituales industriales t ratantes o Agrupaciones y So
cíedades constituidas por los mismos que, legalmente establecidos para
«•I ejercicio de esa profesión, hayan obtenido el título de colaborado-
res en el escalón de recogida y adquisición de ganado, del Servicio de
rames . Cueros y Derivados de la provincia de origen, paja el ganado
que adquieran en el uso de su actividad comercial.

i. El propio Servicio, en los casos que, por conveniencias o ne-
cesidades del mismo, se estime debe realizarlo por gestión directa.

Las ofertas de ganado en los ires primeros casos de los compren-
didos en los anteriores apartados habrán de hacerse forzosamente es
el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados de la provincia de origen del
ganado, la que determinará destino,

Orden dr preferencia para el sacrificio en on9taa\ ros dr las
aportaciones de aunado de abasto

AI;T. 7." El orden de preferencia para el sacrificio del ganado
que, previa oferta o espontáneamente (en casos justificados), se pre-
sente en los mataderos se regulará de la siguiente forma, establecida
con arreglo a lo que se estima imperativo de equidad, con aprecia-
ción de los elementos con que cuentan las diversas clases de entra-
dores, especificadas en el artículo anterior:

<t) Tendrán preferencia absoluta las olerías de pequeños produc-
tores individuales sobre las de organismos cooperativos de produc
ción. y unas y Otra* sobre las de industriales traíanles.
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in iDoíitn» del orden de preladón establecido en el apartado a)
<te B S t e a r t í c u l o , y p a r a c a d a u n o d e s u s c o n c e p t o s , l a s j - e s e s q u e l i a y ; i u
sido objeto de oferta escrita y señalamiento de fecha de sacrificio
tendrán prelación Bobre las de aportación espontánea (salvo cuando
«e traie de sacrificios de urgencia, debidamente justificados), y entre
filas, por el orden cronológico de la presentación y registro de ofertas,

„ (¡llr se Uqithhirú vi gQM&Q sacrificado en lo* matutino*
AKi. s.1 Por los Organismos Provinciales del Servicio de Carnes,

Caeros y Derivados vs(> abonará a los entradores de ganado en matade
l"o el Importe del misnu>. tomando como base para la liquidación v\
precio de tasa por kilo canal establecido, según épocas, regiones y va
Piedades, quedando en todo caso a favor de los entradores ganaderos,
Cooperativas, sindicatos o industriales tratantes y sus agrupaciones)
<<j (¿porte de pieles y despojos alimenticios e industriales JI los precios
(1<* tasa q u e p a r a e l los se es tablezcan, s iendo a cargo d<' l<>* t a b l a j e r o s
(ll pap» de arbitrios varios y servicios municipales, con repercusión
<'u el precio al público.

Los gastos <le entrada en maiadero basta el momento del sacrificio
(establo, Custodia, etc.) y seguro do decomiso de reses y despojos co-
l l ( ' ián siempre de cuenta del entrador.

Forma de f<i</><tr lo* oanoles y pern de / o *
Aitr. li." La formación y faenado de las canales se realizará en

'"dos ios mataderos con arreglo a lo dispuesto por la Circular, de la.
Dirección Genera] de Ganadería de 2M de abril de r.Mn e instrucciones
complementarias que de la misma puedan dictarse a efectos unificadores

Kl pes.» de las canales se efectuará a las tres lloras de la "i;i-
tansa, sin que en este momento pueda deducirse cantidad alguna por
('l concepto de oreo.

En aquellos mataderos en que, por falla de elementos, no sea
posible o aconsejable, a juicio de sus directores, la movilización de las
canales para este peso, una vez oreadas, podrá hacerse la liquidación
í)(»f- el pego que arrojen recién faenadas, admitiéndose j»<>r oreo el des
cuento prudencial, según épocas, que se establecerá por el Servicio. d«-
•"uer.to con ios técnicos competentesj asesores del mismo en cada
Provincia,

Forma ?/ ptaeo para paco <l<¡ las liquidaciones <l>- granado
a los, m t r o d o r e e del misma

AKT. 10. s e efectuará el abono y liquidación de las castidades
•' f a v o r de los e n t r a d o r e s en la m i s m a fecha de ! s a c r i t i c i o del g a n a d o ,
utilizando para ello los Formularios que se establezcan para tales fines
^ la ordenación del régimen Interno del Servicio.
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Distribución </' la» o&rnes procedentes dk Ut matetwú
y <i< ía& foránea*

Ai;r. 11. riilizniiilo la colaboración de los Gremio», Agrupacio-
nes o Sindicatos Locales de tablajeros los Organismos Provinciales <\v\
Servido procederán o la distribución entre Los mismos, cada día de
sacrificio, de las cantidades de carne <';uinl (pie correspondan ni abas-
tecimiento de l;i Localidad, es proporción al censo <le racionamiento de
la misma y teniendo en cuenta las eartillaa afectas a **¿i*l¡i estableci-
miento expendeduría detallista ;il público, los cuales no podran recibir,
conservar ni expender carne de otras procedencias que la indicada,
como única lícita para abastecer sus establecimientos.

Por l<>s Organismos Provinciales <lel Servicio se cubrirá el abas-
tecimiento <ie carne al consumidor, atendiendo con su gestión y orga*
nixación hasta la puesta Bobre tabla o expendeduría al detall <le Uu
cantidades precisas para el consumo de cada dia hábil para venta de
carne, según cupos o porcentajes ojie a las mismas correspondan, aten-
diendo al sistema a seguir se^úii épocas y disponibilidades.

Régimen de s u n ü n i e t r o de <<ini< o los consunvidoreç
AI:I . 1S. Declarada la carne artículo intervenido ¡i todos sus

efectos, según se establece en el artículo primero di" la presente Cir-
cular, y racionada al público, la Jefatura del Servido de Carnes,
Cueros y Derivados, atendiendo a lo qee las circunstancias de momento
y lugar aconsejen, de acuerdo con las Instrucciones «pie reciba de

;;i Comisaria General, establecerá el sistema de suministro al pú-
blico en régimen de racionamiento directo contra corte de cupón o
por e! indirecto que se establezca, señalándose también por el Ser-
vicio los días de sacrificio en mataderos y venta al público, en razón
a las disponibilidades de ganado Begún épocas, y controlando y vigi-
lando hasta el mismo momento de venta de la carne al consumidor
las actividades «pie con ella se relacionan, a fiti de buscar las máxi-
mas garantías para que tan importante artículo alimenticio llegue al
público en las condiciones de precio y calidad debidas y proporciona-
das al precio del ganado en origen.

Régimen <h radonanUenio <l·i curtir a- colectividades varias >j hoteles
y restaurantes

AIÍT. ilo. Correrá a cargo del Servicio el suministro, con arregle
a los módulos correspondientes, a los economatos, colectividades di-
versas y gremio d*> Hostelería, quedando prohibida la entrada y s.i
orificio de ganado en mataderos para destino determinado y fuera d<*
la corriente general, a dirigir y encauzar por el misino.
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Régimen para la recogida .// mita de despojo*
AIÍT. i i . Lofl despojos comestibles <* industríale! serán entrega-

dos por el Servicio cada día <!»• sacrificio a los gvemtes de despojeroa
y menuderoa, Los *\\w liquidarán diariamente su Importe al mismo,
Aplicando Los precios de tasa establecidos para estos despojos, expen-
diéndose iil público únicamente en los establecimientos autorizados
para la venta de <isi<>s artículos y <MI los mismos días de sacrificio,
'•" atención ;i su más difícil conservación, y siempre dentro del pre-
cio tope de venta al público que para ello se lije por esta Comisaria
General di Abastecimientos y Transportes.

Consignación de lo» envio$ d< ganado en viro // cunten foránea*
para mataderos

AI.T. ir», A tines del debido control oV cuantas remesas de gas
d o e n v i v o o ( ¡ u n e s f o r á n e a s s e a u t o r i c e n y d e I J I S g u i a s <i" (> s e e x p i d a n
al efecto con destino a núcleos urbanos consumidores, todas las men-
cionadas remesas irán consignadas en gaia psor los Organismos del
Servicio de origen a los de destino, montándose en el Negociado de
G u í a * d e la J e f a t u r a N a c i o n a l d e l S e r v i c i o d e r a i n e s , C a e r o s y !><•
'¡vados d necesario sistema de comprobación y confronta para garan-
üear la seguridad de que a nulos y cada uno de dichos envíos se les
dio en la practica el destino y uso debidos.

Colaboración <:><• los Municipios en <i Servido
ART. K¡. LOS Alcaldes, conin tales y en su fundó» de Dele^i

dos Locales de Abastecimientos, donde tengan encomendado este come-
tido, actuará» dentro de la más estrecha colaboración .011 el Servicio
«le raines, Tueros y (Derivados, cuidando de desarrollar la máxima
vigilancia en cuanto se refiere ;» precios, peso, calidad y sanidad de
!;i carne, despojos y derivados, con arreglo a las fundones <iu<' en cuea
1 ion d<. policía de abastecimientos les tiene encomendadas la Ley.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.
Madrid, <; ñe abril de i ins . - El Comisario general, -IOSK LUIS DB

OORRAL s .m. — i/í. o. dé /:.. de 27 abril de üHS

Ministerio de Agricultura

D E C R E T O d e ü - de m a r z o <h- r - " s }>'"' rJ '!'" sr '"" '" 'f""f" C e n t r a l
<h ) , * Institutos <le Biología Anima! y de I nominación Artificial.

Per Decreto de siete d<< diciembre de mil novedentoa treinta y
tino quedó constituido el instituto de Biología Animal como Organis-
mo central de investigación y contratación de La Dirección General
de Ganadería dependiente di ella y coadyu?ante de su labor general.
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Como consecuencia de los grandes beneficios prácticos que para
La mejora y tomento de la ganadería se de-prenden de la insemin
ción artificial ganadera, por Decreto de veintidós de septiembre de mil
novecientos cuarenta y siete se creó, con el carácter de Establecimiento
central, asimismo dependiente de la Dirección General de Ganadería,
tii instituto de inseminación Artificial, encomendándole todo lo con
cerniente a la investigación, aplicación y enseñanzas de este método
de reproducción en todas las especies de ¡miníales domésticos.

Bn loe dos Decretos a que se ba hecho referencia se dispuso asi-
mismo que las Estaciones Pecuarias, ;il Igual qn<k los Ceñiros de 8e
lección de (¡añado y los Laboratorios Pecuarios Regionales dependreu
tes df i¡> expresada Dirección General, colaborarían en la labor de in-
restigación que ¡i cada uno de dichos Institutos les estaba éneo*
mendada.

La d ivers idad d e C e n t r o s que, c o m o Queda e x p u e s t o , t i e n e n a s ig -
nada una labor de investigación en las materias de que se trata acón
seja la creación de una .(unía Central que dé a los trabajos de inven
tigación la debida unidad y coordinación, colocándola bajo la presi
delicia directa del Ministro titular del (Departamento, lauto por el
rango del Organismo como por la conveniencia de que los trabajos
se orienten hacia los aspectos técnicos que el Ministerio estime de
mayor importancia y urgencia en orden a lo< problemas más acusados
v trascendentes de la ganadería espafiola.

Bn BU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura v previa
deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

ARTÍCULO PHIMBRO. Loa institutos de Biologia Animal y de in-
seminación Artificial, dependerán directamente de la Dirección Gene
ral de < ¡anadería.

AI;T. '2." Se crea la Junta Central de los Instituios de Biología
Animal y de Inseminación Artificial, como Oi-^auo central de dir<
ción y coordinación de los t¡abajos de Investigación que se lleven a
cabo en las materias propias de los Institutos aludidos.

AitT. o.° La Junta Central a que s<- refiere el articulo anterior,
y de la que será Presidente nato el .Ministro de Agricultura, tendrá
la siguiente composición:

Vicepresidente primero, el Director general de Ganadería, que sus
títuirá al Ministro en los cihos de Inasistencia del mismo.

Vicepresidente segundo, que será el más antiguo de los Directo-
r e s d e l o s I n s t i t u t o s d e B i o l o g í a A n i m a J y d e i n s e m i n a c i ó n A r t i f i c i a l .

V o c a l e s : e l m á s m o d e r n o d e l o s D i r e c t o r e s d e l o s c i t a d o - ; I n s -
ti tuios: un Catedrático de la Pacultal de Veterinaria, designado por
el Ministro de Agricultura a 'propuesta del de Educación Nacional;
un Inspector general del cuerpo NacionaJ Veterinario, nombrado por
el Ministro de Agricultura a propuesta de la Dirección General le
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Ganadería; un representante del consejo superior uv Luvwugaciuuea
Científicas, nombrado por el Ministro de Agricultura a propuesta del
citado Consejo; dos Directores de Estacionen Pecuarias, asimismo de
signados por e] Ministro de Agricultura a propuesta de la Dirección

Ganadería; un representante del Consejo Superior de Investigaciones
Cié
citad*
signados por
Genera] de Ganadería. Actuará de Secretario de la expresada Jnntu
Centra] e] Jefe de La Sección segunda de la Dirección Genera] dé Ga-
nadería.

AUT. i. Las funciones a desempeñar por la Junta Central, serán:
"i Marcar las directrices generales de La investigación en mate-

ria de biología animal y de inseminación artificia] ganadera.
b) Por mu lar les planes generales anuales del trabajo de lnv<

tigación, vistas Las propuestas elevadas por los diferentes Centro» y
';>* sugerencias de los Organismos estatales, asi como Las que pueda
plantear la propia Junta o alguno de los Presidentes de los ins-
titutos,

fi Conocer y aprobar, en su caso, las Memorias anuales elevadas
por los distintos Centros de loa expresados institutos, en que se re-
cojan ios resultados de BUS trabajos experimentales.

<í) Informar Loa presupuestos anuales de Loa institutos y propo-
ner su aprobación ni Ministro de Agricultura.

e) Decidir sobre la procedencia de publicar y divulgar los tra-
bajos realizados por los investigadores de Los citados Institutos de
Biología Animal e Inseminación Artificial,

f) Estudiar cualquier propuesta <U> variación de estructura de
l°s Contros de investigación qin1 se considere de interés para el mejor
funcionamiento de los referidos institutos, con objeto de elaborar las
correspondientes propuestas JI 1¡I Superioridad.

g) Informar ú asesorar al Ministro de Agricultura sobre cual-
quier asnillo que estime conveniente someter a la consideración de la
Junta.

AUT. . v La Junta Centra] de los Instituios de Biología Anima!
>' de inseminación Artificial se reunirá preceptivamente dos veces ;il
año, en los meses de mareo \ octubre, y en cualquier oirá ocasión,
s'(linpr(. <jlu. ;tsí lo acuerde el Presidente <H' l;i Junta por si o a peti-
ción de almino de los Presidentes de los instituios mencionados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, «lado en Madrid a veinti
dos de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho, — FRANCISCO FRANCO.

El Ministro <!<i Agricultura, CARLOS RKIN SBOTIRA. — (B. <> del W*
l"<l<>, de 12 de mayo de 1948).

EN <h- 12 de mayo tir lfi'48 por l<> que -se regula <l transporte y
circulación <h loé aves destinada* a l·i repoblación avícola,

limo. Sr.: Sabiéndole comprobado la eficacia inmunizante de las
vacunas contra la [Veste aviar elaboradadas por ios Centro's dependien-
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les de esa Dirección 4¡eneral de Ganadería, y teniendo en cuenta que
las aves vacunadas con estos productos DO son portadoras del virus
especifico de la enfermedad y. por tanto, no ofrecen peligro de infec-
ción para las demás.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de esa Dirección
General, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

ARTÍCULO ÍTNICO. (¿neda autorizado H transporte y facturación
a todas las provincias, españolas de las aves de toes a cinco meses do
edad., a los fines de repoblación avícola, procedentes de las Granjas
Avícolas Diplomadas, siempre que hayan sido vacunadas con los pro-
ductos anteriormente citados en un plazo no Inferior a diez días ni
superior a un mes y vayan acompañadas de La correspondiente guía
de origen y sanidad que acredite el estado sanitario normal de los
• lectivos de la granja.

Lo (pie comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos con?i-
guientes.

Dios guarde a V, i. muchos años.
.Madrid, 1*J de mayo de 1948. — R&IN.

limo. 8r. (Director general de Ganadería.
i/>\ o. del /:.. de L'T de mayo de 1948).

(HíhKX (/r 4 <ii febrero di 1948 ¡»>r l·i qu<e se onodifioa *i nombre de
"Volegio Nacional <h Veterinarios de España" por el e&e "Consejo
General de Colegios Veterinarios de Bspoha",

Iluto. S r . : Aprobadas las O r d e n a n z a s por las que se riges los
Colegios Nacionales y Provinciales Veterinarios de España, por Orden
ministerial de 30 de agosto de 1945, se hace preciso para la buena
marcha colegial ampliar la Junta Permanente del Colegio Nacional
en un representante del'Cuerpo de Inspectores Municipales Veterins
PÍOS, para asesorar aquellos problemas específicos de tai Cuerpo.

igualmente se incrementa hasta ocho el número de Vocales re-
gionales a quienes por el Pleno se les señalará las respectivas zonas
de su jurisdicción.

Finalmente, de acuerdo con lo solicitado de este Ministerio por el
Colegio Nacional de Veterinarios de España, en relación con la de-
nominación actual del mismo, y con el lin de equipararlo a los Cole-
gios afines, se dispone que en lo sucesivo se denomine "Concejo (íeneral
<le Colegios Veterinarios de España",

Lo que comunico a v. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

l>ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l de febrero de 1948. — Rsrft,

1 lino. Sr. Director general de Ganadería,
i/.\ o. del /•;.. de L'ÍI de mayo de 1948),
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BN de i de febrer* te l!>»s por hi que w renuhx ei oonourso*
oposición para cubrir una plaza de espvekiUsta vn la Srcciótt de
Patologia <hl Inttituto de Biologia Animal.

limo sr.• Finalizado d concurso-oposición qne cu cumplimiento
de là Orden ministerial de 19 de septiembre de UM7 {Boletín Oficial
*ei fitetodlo del u de octubre) fue convocado por ese Centro directivo
(i'i la misma fecha para proveer entre Veterinariòa la plaza de Es-
pecialista <le Bacteriología én la Sección «!<' Patología del Instituto de
Biología Animal, v habiéndose cumplido todos toa requisitos legales,
i i sí como los determinados <'ii ta dta<l« convocatoria;

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta dH Tribunal co-
rrespondiente, que hace suya esa Dirección General, lia tenido a bien
aombraf titular del expresado cargo al flnico opositor, don Andrés
Blanco Loirelíer, quien previa posesión en el mismo percibirá H naber
íi'inal de 8.400 pesetas, señalado en el vi-ente Presupuesto,

Lo <tne comunico a V. l. paw su conocimiento y efectos.
n¡os guarde a V. T. mnchoe años.
Madrid, \ de febrero de 1048. — Ran*.

l]'»iof sr , i>i)-(.<-t(n- general de Ganadería.
i H. O. del /•:.. de 29 de mayo de TM

EN de 28 de mayo <l< 1948 por la que *< nambra Director dé\
IHxt¡tutu iir insrunnacifUi Artificial Ganadera a don Dominffo
Oafbonero Bravo.
l lino. s r . : C r e a d o por Decreto de - - de septiembre de üMT el I n s -

t i t u t o d,» i i i semi i ia r ió i i Art i f ic ia] Ganadera ,
Bate Ministerio, en virtud de las atribuciones <i»<1 el artículo se-

gundo le concede, ha tenido a bien nombrar Director del referido [ni
iíuiio ;i¡ Técnico Veterinario especialisado en [naeminación Artifi-
cial, den Domingo Carbonero Bravo, <i<'i(>11 ;l I:l mayor brevedad po-
Riblé elevara a este Ministerio el proveció de Reglamento por el
lia ¡de regirse dicho [nstituto.

l)i(ts guarde a V. I. muchos años.
.Madrid 25 de mayo de 1!>1S. — IÍKIN.

'llim. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
;. 0. del /:.. de 29 de mayo de ií)48).

Dirección General de Ganadería

CONVOCATORIA de un cursillo d<- Inseminación Artificial para 1 e
terimariosa oelehrar en el meé <>• octubre, en )l·i<iri<i.

En eunrolimiento de la Orden ministerial de 1." de mayo de] año
aetuaJ y la de 30 de agosto de L945 {Boletín Oficial <l·l Estado del !»
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de septiembre), en láa 0,11c se establecían las normas a seguir por esta
Dirección General para la organización del servicio de Inseminación
Artificial y la celebración de cursillos fceórico-prácticoa de perfeccibna-
inicuto de Inspectores municipales Veterinarios, encaminados, a dicho
un v a la obtención del docnmento pertinente que acredite dicha'es
peeialización,

Ksta Dirección General se sirve disponer:
i." d hu-antc el mee de octubre del presente año «se celebrará an

cursillo al que ¡unirán ¿isistir, como máximo, cuarenta Veterinario»,
distribuidos entre los diferentes Cuerpos que constituyen la profe-
sión, <le la siguiente forma: Treinta, del cuerpo <ie inspectores mu-
nicipales Veterinarios; cinco, del Nacional Veterinario; dos de las
Facultades de Veterinaria, y tres, del Cuerpo de Veterinaria Militar.

-." Loa Veterinarios pertenecientes a los Cuerpos NacionaJ Ve-
terinario. Catedráticos y de Veterinaria Militar, serán designados por
esta Dirección General, los primeros; por los Decanos de lavs Faculta
des de Veterinaria, los segundos; y los últimos, por la inspección Ge
neral de Veterinaria Militar.

;!." Los pertenecientes al Cuerpo de Inspectores municipales Ve-
terinarios, serán designados por esta Dirección General a propuesta
de los Colegios provinciales Veterinarios.

4." La selección de los Veterinarios <in<' deban asistir a los cur-
sillos, pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos y Veterinaria Mi-
litar. <<(' efectuará en la forma que los Decanos y Jefes Militares de-
terminen, e n v i a n d o r e l a c i ó n a e s ta D i r e c c i ó n Genera l a n t e s del d ia 1."
d e s e p t i e m b r e p r ó x i m o , d e tos ijiíc deban a s i s t i r a l c u r s i l l o qué se
convoca,

r>." Los pertenecientes al Cuerpo Nacional serán nombrados por
esta Dirección (Jeneial, previa propuesta de la Sección Organizadora,
a cuyo efecto los que deseen asistir al mismo lo solicitarán en Li re
Ferida Sección secunda, antes del día 1. de septiembre próximo.

fi." Para la selección de los treinta inspectores municipales W-
terina ríos (pie podran asistir a este cursillo, se tendrá en cuenta lo
siguiente:

"i Esta Dirección General concederá lo becas de IJNIO pesetas,
a oíros tantos becarios propuestos por los Colegios Provinciales que
no posean medios económicos para subvencionar a sus colegiados.

b) K\ Colegio Nacional y Provinciales quedan autorizados para
otorgar otras ir» becas, de la cuantía (pie sus medios económicos los
permitan.

7." Los Colegios Provinciales que no poseen medios económicos,
pero «pie consideren de interés la especialfcación (Jo algún colegiado
«•ti Inseminación Artificial, enviarán sus propuestas ¡i esta Dirección
Genera] antes de i." de septiembre próximo, la que seleccionará los 15
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becarios que deba» asistir. «mittenaü H excedente de Instancias si
lo hubiere, al Colegio Nacional Veterinario, poi si tete considerase
tr}»<M-tui)n conceder la beca so l ic i t ada .

8.' L..s Colegios Provinciales que pnedan económicamente conce-
der hcciis dirigirán sus instancias razonadas al Colegio Nacional Ve-
terinario., d que, con dichas instancias y la* que le remita esta Di-
rección General en septiembre, tonnalUará una lista de Le becarios,
Subvencionados por los Colegios Provinciales y el mismo Nacional, y
l¡i remitirá a esta Dirección GKsneral mites del dia i." de octubre
próximo.

IV Los inspectores Municipales Veterinarios dirigirán instancias
;| sus respectivos Colegios, m las que harán constar, además do cuan-
tos antecedentes estimen necesarios a los riñes de este cursillo, las
condiciones, méritos y labor del solicitante.

10. El cursillo dará comienso el «lía 3 «le octubre próximo, en
Madrid, a las 1i\ en el salón <le actos de este Ministerio.

11. Bl cursillo tendrá nua duración aproximada, de un mes. y al
fiTi;ii del misFtu) previa la prueba flnal que se determine, se les facili-
tará ;j los declarados aptos, documento acreditativo que justifique la
especialkación adquirida.

'1& Esta Dirección General concede permiso a los asústenles al
cursillo, autorizando a los Jefes provinciales de Ganadería para que
íes provean del oportuno oficio para que surta efectos ante sus Jefes
administrativos Inmediatos, teniendo obligación los interesados de
dejar cubierto el servicio, durant*1 su ausencia, por el inspector Ve-
terinario más próximo, que lo desempeñará con carácter gratuito.

Dios guarde a V. s. muchos años.
Madrid, Ï:> de mayo de Hits. — El Director general, D. CABBONBRO.

Br. -lele de la Sección segunda de la Dirección General de Ganadería.
\ H . O. del /•:.. d e i d e j u n i o d e l u i s » .

ThU\s< Kl m i í x i m relación dr Docawtet de inspector Municipal Ve-
i* ¡infirió de categoria de oposición yta se anuncian para cubrir
en propiedad por inspectores Wumcipaie* Veterinarios de dicha
categoria, de acuerdo con lo düpuesto en la (hilen ministerial
de cofwocaftoria a«c 30 de abril próximo pa*aá% {Bdletfn oficial
<i< l Estado de 7 a't mayo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo I.1 de la Orden
Uinfcteria] de 30 de abril próximo pasado (Boletín Oficial del Us-
tjxlg de T de mayo), por la que se convoca concurso de traslado entre
inspectores Municipales Veterinarios de categoría d<i oposición, se
hace pública la siguiente relación de vacantes que se habrán de pro-
veer en propiedad entre dichos [napectores:
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C»pililid»d del partido Pueblos que la conitituyen !
2 S y. s ü t 1 ->

" S
CL 8

i
f'rot'iiiiki de Barcelona

Manresa Manresa
Tarrasa Tarrada
Tarrasa Tarrasa
Olesa de Montserrat Olesa de Montserrat > Moi

trol 'l-1 Montserrat
Pobla <k Lillet ... Pobla de Lillet, Castellar de

Nuch, Guardiola de Berga, Ba-
gà, Saldes. S. Jaime de Pro i
tama. Vallcebre, Fígols y ' »is
clareny

Calella aklla. Pineda, San Pol de Mar
y San Cipriano de Villalta ...

Artés Artés, Aviiïú, Calders y Monis-
trol 'I • I 'alders

Vicente de Cas-
tellet San Vicente te ( «teílet, Caste-

llet, Viyar. Vacarisas y Relli-

i

Unico 4." 3.500 [.725 5-225
LJnico 3.' 5.000 HM;
Único 4 a 4.500 100 4.600

Mane. 1." 4.000 370 4.370

Suria ... Súria. Callús >• San Mateo de

Mane.

Mane.

Matic.

Mane.

Mam-.

ti" 5JOOO n .230 16.230

1." S.500 [.360 7M0

i." 4.503 3.070 7.573

I." 4.C1 ' 1-Q20 '

i." 4.33fl 7>3fr

•i-Vlin df Guí- Provincia de Gerona
sols San Feliu de Guíxols y Casti-

llo (k1 Ar M inc. I.1 75t«> J.KK) 9.000

Cornudella

Espluga

I I• i t t ; i d e S a n

Montblanch

Montroig

M -relI

Mane.
ludclla,

Vüarrodona

Provincia de Tarragona
1 ornudella, Ull de Molins, Pra

des. La Morera de Montsant,
Poboleda, Capafíom, Febró, La
Musara, Alforja y Arbolí ...

Espluga, Vimbodí, Vallclara. Vi-
lanova de Prades \ Senan ...

llnrta <lc San Juan, Arnes, Bol
j Prai de 1 mpte Mane

Montblanch, Solivella, Blau.
rt, I-a Riva y Vilavert Mane,

Montroig, Colktójou, Vilanova de
Escornalbous, Botarell, Rintl*-
caftas, Dosatguas y Argentera. Mane, t.1 4.711 ?&> 5.-'<>i

Mtinll, Vilallonga, Rourell, Po
bla de Mafumet, Perafort, < ia
r delís. La Secuita y Pallare
sos

Vilarrod na. Aiguamúrcia, \<< I -
ñá, Montferri. Pont de Arni

. Querol y l'.ráfim M ne

I." 5-233 >'<»f) 6.333

i." 4.670 .i.^n S.240

i.' 4,823 2.650 7473

i." ; 2 J.fjco 10.199

Mane. E." 4.71*4 I.7<HI ^.404

1." ' I 10.376
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Be aclara que, ;il i;jii;il que <-n concursos anteriores, log datos
<!<• Mii'hliis y remuneraciones de las vacantes que figuran en la pre-
sente relación son lox tnininistradofl por los respectivos Jefe provin-
ciales de (fanaderia, sin que csia Dirección General responda <]<- BH
exactitud ;i ulteriores efecto».

Madrid, 17 de mayo de mis . — El Director general,!). CARBONK:

no, _ I/Í. o. f/f/ /•:.. de 30 de mayo de tí)48).

NOTA. — Solamente publicamos las vacantes que, i*>r su pfòximklad, pueden
interesar más directament* uestros colegiados, debiendo hacer notar que lai
dos p] • Tarrada se anuncian como vacante-, sin duda por error, puesto que
fueran prov stas en < tn i ••. y por tanto están ya ocupadas.

SECCIÓN INFORMATIVA

Cursillo de diagnósticos clínicos, bacteriológ'icos e histopetológicos
El Colegio Nacional organiza un cursillo para veterinarioa, que

se celebrará eu Madrid durante el mes de octubre próximo, y que
versara sobre diagnósticos clínicos, bacteriológicos <• bktopatológicos.

Las l'iiscfianzas tendrán carácter teórico-práctico, con arreglo ;i
un programa qu« se detallará oportunamente.

L(ts Colegios prorinciales podrán designar libremente un cole-
giado para tomar parte <'n este cursillo, el cual contaré con ana t̂il>-
Mnción de ."(Mi pesetas, que percibirá del Nacional, aparte de la que
pueda asignarle el provincial respectivo, debiendo éate comunicar la
designación antes del día 20 de septiembre venidero.

s¡ el número de cursillistas inscritos excediera *\v la capacidad
de hiK loeales donde las lecciones hayan de desarrollarse. Me Organi-
zará una segunda tanda en el mismo mes de octubre.

sera preceptivo que cada uno de los alumnos asistentes entregue,
al finalizar las larcas, una Memoria-resumen de loe trabajos reali
/ados. con objeto <lc «pie é<ta pueda servir de paula para lá celebra
ción de cursillos en cada una <le las provincias, procurando, de este
modo, la mayor difusión de los conocimientos adquiridor.

Al comunicar los Colegios provinciales el noml»rc del colegiado
que designen como cursillista, liarán indicación de >u domicilio, para
que pueda recibir una citación individual con la fecha en que deberá
efectuar su presentación en Madrid.

I-a Jimia de Gobierno de este Colegio Provincia! ha acordado
conceder, por su parte, una subvención de 500 pesetas, aparte ilc lan
otras ."lili pesetas que concede el Colegio Nacional, al señor colegiado
designado para tomar parte en el mencionado cursillo, con la obli-
gación, por su parte, «le entregar a nuestro Colegio una Memoria
resumen de los trabajos realizados.
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Bases para el Concurso de trabajos científicos

El Colegio Nacional ¡lluc un concurso para premiar los traba-
jos que previamente hayan sido galardonados en certámenes organi»
eadoa por 1<̂  Colegios provinciales, con arreglo a las bases siguientes:

l.1 Todo Colegio Provincial Veterinario que haya fallado un
concurso de esta naturaleza, durante el período comprendido entre
el i. de enero di* l!)4T a :>l de diciembre de r.iis. podrá remitir los
trabajos premiados a este Nacional, para optar a los premios que a
continuación se indican, adjuntando una copia del acta suscrita por
el Jnrado correspondiente (pie juzgó el concurso respectivo.

-." Los trabajos habrán de referirse a tenias de cualquiera de
las disciplinas de la profesión veterinaria, tanto de carácter doctri-
nal como de Investigación, lo mismo si son genéricos que si se re-
fieren a problemas de índole nacional, provincial o comarcal,

:í." I Helios trabajos habrán de tener entrada en el Colegio Xa-
cional antes del din lo de enero de 1949, y el Jurado que se designe
al efecto propondrá a la Junta Permanente del mismo, en el plazo
de un mes, los que a su juicio y por orden de méritos hayan de s**r
recompensados; y

4." Los incluios a otorgar serán: Uno de 8.000 pesetas, otro de
2.000 y ot ro de 1.000 pesetas, pudiendo declarar desiertos alguno b
todos y distribuir su importe en t re varios de l<>s trabajos aportados.

\A\ Junta de Oobferno de es te r o l e ^ j , , provincial ve con sa t i s -
facción csi.i nueva or ientación d a d a ' por id Colegio Nacional para
premiar los trabajos científicos presentados y premiados en los con-
cursos provinciales, y, siendo éste el cr i ter io sustentado por nuest ra
directiva, se acuerda acudir a dicho Concurso Nacional con los tra-
bajos premiados durante el pasado año de 1047. mas el que pueda
ser otorgado, durante presente año. correspondiente al "Premio Dar-
der" . para trabajos de carác te r clínico, cuyo plazo «le admisión ter-
mina el día ::i d<" jul io del corriente año.

Una sola cápsula %# I T " A |V|

cura la

niSTOMATOSIS HEPÁTICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

LAboratorios l. E. T. • llyenldA José llntonlo. 150 • 8AR.:ELONA
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VIDA COLEGIAL

Diplomados en Sanidad. — Por falta do espacio liemos dejado de
consignar que durante el pasado curso obtuvieron el Diploma de Sani-
dad, don Luis Oamacho Apiño, don Eduardo Monistrol Sala, don Juan
Pla Frigola, don Félix Berna! García y don Sebastián Alonso García.

Felicitamos a 1<KS mencionados compañeros por.el éxito obtenido.

Conferencia. — El día 24 <1H pasado més de majo pronunció ana
conferencia, en e3 Instituto Médico-Farmacéutico, <>i compañero de
Barcelona, don Sebastian Alonso, desarrollando el lema "La Leiah-
maniositi corno zoonosis transmisible". Fue muy aplaudido.

Nacimiento. — La esposa del Secretario de mieslro (Colegio, don
Alfonso Carreras, ha dado a lux una hermosa nifia, segunda de sus
bijas, a la <|u«> se le Impone el nombre de María Alfonsa.

Felicitamos a dicho matrimonio, por tan fausto acontecimiento.

Boda. — lOn la secunda quincena del presente inrs de junio, tendrá
lugar el enlace matrimonia] de nuestro compañero dr San Feliu del
Llobregat, don Francisco Pedro Calzada, con la distinguida señorita
de dicha localidad, doña l í a imuin la Olivó lía I llevell.

Deseamos a los contrayentes , una c i e r n a luna de miel .

-'illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllltilllllllllllll·lll'lllllilMll ll'IIIIIIIIIIIIIMIIIIIIIIIIIlillll.lilllll-IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÜIHíll^

! i
j Laboratorios !

«OPOTHREMA» I
SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

-
-I Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932

I ¡
Despacho y Oficinas: =

! Puertaferrisa, 1O, 1." - Teléf. 212O2 j

I B A R C E L O N A !
- m•
"illilillllllllllItilllliililliiliiliiliiliiliiiiiliiiiiiiiiiilMiiliilJiíiiliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitlliliiliiliiltiInlliliiinliiliiiiiitilitlilKillilillillllliir
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Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 4 de junio de 1 9 4 8

A Uua cuatro de la tarde se reúne la Junta de Gobierno en <d
] o c ; l l s o c i i i l b ; ( j o ];i p r e s i d e n c i a d e d O D A n i c e t o l ' u ¡ í í d o l l e r s R a b e l ! v
Formada por don Alfredo Albiol (¡MS, don José M.1 feéculi Brillan
y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, el secretario da Lectura al acta anterior, que
ea aprobada.

Se dii cuenta a la Junta <!<• un escrito del Sr. Director de la
Biblioteca tic la Universidad de Sanio Domingo, en el o,ne solicita
ve le remita la CIRCULAS mensual de nuestro Colegio para ponerla a
disposición de loa estudiosos dominicanos. La Junta acuerda acceder
a <'llj> y ver con gusto dicha petición, al propio tiempo que, basándo-
se en ello, Be acuerda proponer intercambio con otras publicaciones
extranjeras.

B. L. M. riel Sr. Presidente de la Real Sociedad Canina de Ca-
taluña, agradeciendo el trofeo concedido por nuestro Cojegio.

Oficio del fer. Jefe Provincial de Ganadería, trasladando telegra-
ma ili'i limo. si-. Director General de Ganadería, agradeciendo Uui
atenciones recibidas ron motivo del Concurso de Ganados de <íi*a-
noller

Se acuerda adquirir con destino a la Biblioteca del Colegio el
Fichero Veterinario confeccionado por el compañero don ('¡irlos Díaz
l fngría,

Siguiendo Indicaciones del Consejo General de Colegios Veteri-
narios <Ie España, se acuerda proponer a don José &£.' Beltran Mpnfe-
IKI' . para su Ingreso en la Orden civil del Mérito Agrícola, m vez
de la de Beneficencia que, con anterioridad proponía el Colegio, ya
que según el reglamento de esta ultima institución, corresponde ve-
rificar la propuesta de ingreso a las Autoridades civiles o militares
de la Región donde hubiesen tenido lugar los ¡u-ios huma nit arios reali-
zados por la persona propuesta,

Contestar a trea ¡tos del compañero Roca Jolonch, de Igua-
lada, referente al problema del herrado, acordándose conste en acia
l;i satisfacción de la Junta por la conducta y actividad desplegada
por ci referido compañero <'n el citado problema del herrado, donde
lanía pasividad se encuentra en otros sectores veterinarios.

El s<'ñor Presidente da cuenta a la Junta de haber <in<1(':ill° solu-
cionado el problema referente ai herraje, del compañero Torres Rubio,
de Caldas de Uontbuy.

Se da cuenta de un eserito del Consejo Nacional Veterinario re-
ferente a que los Colegios Provinciales deben tener una representa-
ción <'ii las Juntas administrativas de las mancomunidades Sanitarias.
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Oficio de la Jauta Provincial <U4 Fomento Pecuario, solicitando
sea designado un representante del Oolegio, en virtud d.- haber sido
jnitihhlo de s;is cargos oficiales, por razón de edad, el compañero don
Ange] Sabates Malla. Acordándose proponer para dicha representa-
ción al Jefe de la sección Económica y Vicepresidente de] Colegio,
'Ion Alfredo Albiol Gas.

Se da cuenta de un escrito del Ayuntamiento de Oastellel y Gornal
*'u d qne, por diversas razones que se exponen, se solicita ¡¡i agrega-
ción de dicho municipio ;tl partido veterinario de Arbós del Panadea
(Tarragona). La Junta acuerda lomar en consideración dicha propo-
sición y tenerla en cuenta cuando se confeccione una nueva clasifica
ti ' ii de partidos veterinarios de la provincia.

Oficio del Consejo Nacional, dando cuenta* de haber sido concedi-
da, con cargo ;tl Oolegio do Huérfanos, .una pensión de :¡..~mi pesetas
anuales, a la huérfana del veterinario, recientemente fallecido, don
Juan Riera Pont María-Eulalia Riera Carrera.

Saluda del llrno. sr . Decano de la Facultad de Veterinaria de
Madrid, don Cristíno «Jarcia Alfonso, ofreciéndose en su nuevo cargo.

Saluda del 8r. Presidente del Oolegio de Veterinarios de Vizcaya,
dando cuenta de haber quedado constituida la cueva Junta de <¡o-
bierno.

Ka .Jimia ve con satisfacción las Bases aprobadas por H ronse-
jo Nacional para el Concurso de Trabajos Científicos que previamen-
te hayan sido galardonados en certámenes organizados por los Cole-
gios IYo\ ínc¡;il(\s y ¡ icueida c o n c u r r i r ;i d icho ConcUTSO con ÍOS tra-
bajog premiados, por este Colegio, durante el a n o l!M7, mas el q u e
pUedfl sci- otorgado durante la presente anualidad.

Con respecto al cursillo de diagnósticos clínicos, bacteriológicos
fi histopatológicos, organizado, también, por el Consejo Nacional, se
acuerda conceder al colegiado designado una subvención de 500 pese-̂
tas, aparte de otras 500 pesetas (pie percibirá de] Consejo Nacional,
imponiéndosele la obligación de entregar a nuestro Colegio una .Me
moria-resumen de los trabajos realizados.

Se acuerda oficiar al Consejo Nacional para que gestione de la
Dirección General de Ganadería, el que no sea suministrada vacuna
contra la pesie aviar, sin receta del veterinario de I¡I Localidad.

Por último, el señor Presidente, corno Vocal regional del Consejo
Nacional, da cuenta a la Junta del orden del día del próximo pleno
<1<* «lidio superior organismo, entre los que figuran asuntos de sumo
Interés para la clase, como son la clasificación de partidos y In unifi-
cación de tarifas profesionales, teniendo la Junta un cambio de im-
presiones sobre id particular.

Y sin más apuntos de (pie t ratar se levanta la sesión, siendo laf
siete de la tarde
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

LA ! I A' 1 K \ l >.\. — Febrero [948. — Seleccionamos3 Doce siglos atra . p r
r i c a M . W i l s o n ; l . u h i s t o r i a d e l o s c a b a l l o s i i p p i z a n o s , p o r I I . I I . D o u g l a s j

J \ L \ ' 1 iiíra la corrosión y contaminación en la industria ali-
menticia, ¡>- r R. J. Me Mahón; Deshidratadora Locomóvil ¡>ara forrajes; Esteri-

ción de los microorganismos, oon referencia - '1 a nuevos ¡m-todos apli-
cables a la industria lechera, por Otto Rafas,

l . \ HACIENDA. — Xhirzn 1948. También con un interesaste sumario.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. - Jauta Provincial de Po-
mento Pecuario de Ciudad Real. — ¡al: Producción Nacional de suero
peste porcina; El ganado mular y sus tipos, por José Orensauz; Régimen de cx-
plòtación del karakul en la Mancha, pur Alejandro Alonso; Comprobación <\r'¡
rendimiento del ganado ovino de aptitud lana, por Félix Tategón; Trichomonas,
por Laureano Sáiz, etc.

BOLETÍN DE DIVULGACIÓN GANADERA. - Juma Provincial de 1
mtnto Pecuario de Valladolid. — Marzo 104H. — Seleccionamos: Defensa y ala-
banza <k-l asno, por Emilio Alarais; Pájaros en Capri. El espíritu del d CtOï
Miintlu-, por San! K Aran; Bueyes y carretas, por Jote Orcnsan/; Consecuencias
de los malos tratos 3 I"- animales dom . por José M." Beltran; Utia <..pcra-

<k- moda: el tíescornamiento, por Pedro La Banda, etc.

ional. S. í
SUEROS - VACUNAS - INYECTABLES

Y ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS

PARA USO VETERINARIO

Via Layetana, 13, l.° - Teléf. 18663 - BARCELONA



aplicada al tratamiento de
los ganados con

accübin
GlosoM

el ácido fórmico en estado naciente.

V A C A L B Í N de reconocida e insuperable efícqcia para
combatir y prevenir las enfermedades e in-
fecciones del Aparato Genital de los ganados,

especialmente
LA RETENCIÓN DE SECUNDINAS Y TRASTORNOS POST-PARTUM, ENDONE-
TRITIS, ESTERILIDAD, ABORTO EPIZOÓTICO, DIARREA INFECTO-CONTAGIOSA

DE U S RECIÉN NACIDAS, ETC.

G L O 5 O B I N - A K I B A el poderoso auxi l iar en la lucha contra
la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa),

es un nuevo antiséptico, carente de toxicidad pora el trotomiento en i eco
de las lesiones de la GLOSOPEDA (Estomatitis aftosa), ESTOMATITIS
ULCEROSA DE LAS CABRAS Y OVEJAS (BOQUERA) que ocasiona
ulceraciones en la lengua, encías y paladar, HERIDAS SUPURADAS,
MATADURAS DE LA CRUZ, QUEMADURAS, ULCERAS INTERDIGlTALES
y FLEMONES DEL REMO, ARESTINES, HERPES y OTRAS AFECCIONES

SIMILARES, HERIDAS QUIRÚRGICAS Y DE CASTRACIÓN

DE VENTA EN LAS FARMACIAS

ELABORADO POR

POZUELO DE ALAUCON (MADRID)
Dír. Técnico: Aurelio Chaves Hernández, Veterinario Ex-Profesor

Agregado de la Facultad de Veterinaria de Madrid

por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, f . V - Tel. 12387 - BARCELONA



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Kspecial para Veterinaria

Indicado en las verminosis del [aballo, rumiantes, cerdos, aves. etc.

Empleo cómodo y práctico,
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

/. R. Geigy s. A.
B A S I L E A ( S u i z a )

Solicite* muestras j literatura a LABORATORIOS PADRÓ, S. A
Paseo Emperador Carlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R GEIGY, S. A.

Unntipia Modn'M. _ Barcelona.


